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REPUBLICA DEL ECUADOR o US 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

PRORROGA DEL PLAZO DE 

DURACION Y REFORMA AL 

ESTATUTO DE “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTES 

R. BERREZUETA S.A.”.- 

Se comunica al público que la compañía denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTES R. BERREZUETA 
S.A.” prorrogó su plazo de duración y retormó su esta- 

- tuto mediante escritura pública otorgada ante el notario 

Segundo del cantón Cuenca el 10 de Mayo del 2006. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 06-C:DIC-270 de 29 MAYO 
2006 

Se prorroga el plazo de duración portreinta años que se 
contarán desde la inscripción de la escritura de prórroga 
en el Registro Mercantil. 

Cuenca, 29 MAYO 2006 

Dr. Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA  '*     y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COVENSANCHEZ C!A. LTDA. 

La compañía COVENSANCHEZ CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Primero del Cantón CUENCA, el 24/Mayo/2006, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías. mediante 
Resolución 06.C.DIC.273 29 Mayo 2006. 

1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA, provincia de AZUAY. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 Número de Participa- 

ciones 500 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IMPORTA- 
CION, EXPORTACION, COMERCIALIZACION, VENTADE 
TODO TIPO DE PRODUCTOS DE BELLEZA, EQUIPOS 
PARA GABINETES DE BELLEZA. 

Cuenca, 29 mayo del 2006 

Dr. Eduardo Maldonado Seade   
 


